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Comercio Exterior - VUCE 
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[MANUAL DE USUARIO – CAN] 
El presente documento es una guía para el Usuario (Exportador o Productor) quien obtendrá a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE la Declaración de Origen de la 
Mercancía y/o el Certificado de Origen para la Comunidad Andina, pues se indican los pasos o 
acciones a seguir para el registro y transmisión de la información a las Entidades 
Certificadoras.     
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MANUAL DE USUARIO – COMUNIDAD ANDINA 

 

I. Introducción 

El presente documento es un complemento del Manual de Usuario General (Calificación de 

Declaración Jurada y Certificado Origen), el cual recomendamos leer primero pues en ellos se 

explican y detallan las funcionalidades del Sistema VUCE para cualquier Acuerdo Comercial, 

hasta la obtención del Documento Resolutivo conteniendo el Certificado de Origen. 

Mientras que, en éste se explica el procedimiento para la obtención del Certificado de Origen 

para el para el Acuerdo Comercial con la Comunidad Andina - CAN y los demás procesos que 

dependen de éste. 

TUPA  Formato Descripción 

13 MCT001 EMISIÓN DE CERTIFICADO DE ORIGEN 

S/N MCT002 DUPLICADO DE CERTIFICADO DE ORIGEN 

S/N MCT003 REEMPLAZO DE CERTIFICADO DE ORIGEN 

S/N MCT004 ANULACIÓN DE CERTIFICADO DE ORIGEN  

S/N MCT005 CALIFICACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA 

  

 

II. Ingreso al Sistema VUCE 

Para ingresar al Sistema VUCE consignar primero la siguiente dirección en su Navegador Web, 

como Internet Explorer, Firefox, Google Chrome o Safari: http://www.vuce.gob.pe/ . 

Luego, con el botón deslizante ubicado en Ingresar al Sistema VUCE dar clic en Componente 

Origen. 

http://www.vuce.gob.pe/
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Siendo Usuario Exportador o Productor dar clic en Autenticación SOL. 

 

 
 

 

A continuación, la persona que como Usuario Secundario registrará la información consigna el 

RUC de la Persona Natural o Jurídica que solicita el trámite (Exportador o Productor), el Código 

de USUARIO y la CLAVE de Acceso creados para que el Usuario Secundario pueda ingresar al 

Sistema VUCE. Consignados los datos dar clic en  . 

 

 
 

 

Al seleccionar al Componente Origen y habiéndose autenticado el Usuario Secundario 

accesará a la Pantalla de Inicio en donde visualiza en el área superior las Opciones del Sistema 

VUCE: 

 

 NUEVA SOLICITUD 

 SOLICITUD 

 DECLARACIÓN JURADA 

 DOCUMENTO RESOLUTIVO 
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 BUZÓN ELECTRÓNICO 

 SERVICIOS 

 

 
 

 

 

III. Calificación de Declaración Jurada 

Para presentar la Declaración Jurada del Productor o Declaración de Origen de la Mercancía, el 

productor o exportador (cuando se trate de productos obtenidos en el territorio nacional en 

forma artesanal de los reinos vegetal y animal) deberá tener en cuenta la normatividad en 

materia de origen.  Ésta es diligenciada por cada producto previo a la solicitud del Certificado 

de Origen (Formato MCT001 – Emisión de Certificado de Origen). 

 

III.1. SELECCIÓN DEL TUPA/FORMATO 

Para iniciar un trámite y registrar los datos que éste requiere ingresar a la opción NUEVA 

SOLICITUD. 
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Luego, seleccionar uno de los cinco (5) TUPAs/Formatos dando clic sobre el nombre de uno de 

ellos. 

 

Para la calificación de la Declaración Jurada, ingresar a la opción NUEVA SOLICITUD y ubicar el 

Formato Declaración Jurada, para ello dar clic sobre el NOMBRE. 

 

 
 

 

Para obtener el Certificado de Origen debe contar previamente con la Calificación de la 

Declaración Jurada de cada una de las mercancías. 

 

III.2. SELECCIÓN DEL ACUERDO Y DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA 

Seleccionado el TUPA/Formato, elegir los datos del Acuerdo y la Entidad Certificadora que 

corresponda al trámite, cada uno de los campos presenta una tabla de ayuda: 

 

 PAÍS DEL ACUERDO 

 ACUERDO COMERCIAL 

 ENTIDAD CERTIFICADORA 
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Para el campo PAÍS DEL ACUERDO, seleccionarlo de la lista desplegable. En este caso se 

selecciona a uno de los países de la Comunidad Andina: BOLIVIA, COLOMBIA o ECUADOR. 

 

 
 

 

Luego, seleccionar el ACUERDO COMERCIAL. Las opciones que se muestren dependerán del 

País consignado en el campo anterior, por lo que el Sistema muestra: Comunidad Andina y 

SGPC, se selecciona la primera. 

 

 
 

 

Para el campo ENTIDAD CERTIFICADORA activando la lista desplegable se muestra la relación 

de Entidades Competentes, seleccionar a la que se le delegará la evaluación de este 

TUPA/Formato. 
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Por último dar clic en el botón  . 

 

 
 

 

III.3. SOLICITUD 

El Usuario Exportador o Productor puede iniciar el trámite desde una   (que es el 

caso que se explicará a continuación) o  cuando se tiene un MCT005 

para la misma mercancía y aprobado por la misma Entidad Certificadora pero para otro 

Acuerdo Comercial para obtener información referente al procedimiento para este caso 

consultar el Manual de Usuario – Calificación de Declaración Jurada: 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT005_calificacion_dj.pdf. 

Para realizar el trámite de este TUPA/Formato se deberán seguir los siguientes procesos: 

 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT005_calificacion_dj.pdf


Producto: Manual de Usuario  VUCE - CAN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 21/03/2014 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-07-FM 

Preparación: Control de Calidad/vv-my. Página 12 de 87 MINCETUR 

 

III.3.1. Datos Del Solicitante 

Al seleccionar este TUPA/Formato se muestra en la pestaña Datos del Solicitante con las 

áreas: DATOS DEL TITULAR que presenta los datos que tiene la base de datos de la SUNAT 

para el RUC consignado en la Autenticación y los DATOS DEL DECLARANTE que corresponden a 

la persona que está registrando el trámite y que fueron consignados la primera vez que ingresó 

al Sistema VUCE.  
 

Por defecto se encuentra marcado . 
 

Confirmados los datos, dar clic en  . 
 

 
 

 

Presentando en el área superior unos Mensajes, los cuales indican qué información falta aún 

llenar. Una vez completados los datos obligatorios para este TUPA/Formato el botón  

se mostrará activo. 

 

 
 

 

Asimismo, el Sistema genera un Número de Solicitud, la Fecha de Inicio y la Fecha de 

Actualización. 
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Además, se muestran Pestañas en donde se consigna o selecciona aquella información 

requerida para este TUPA/Formato: Rol del Solicitante y Criterio de Origen. 

 

 
 

 

La pantalla se muestra entonces de la siguiente forma:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

III.3.2. Rol del Solicitante 

En seguida, se muestra la pestaña Rol del Solicitante con los Roles activos para este trámite: 

 Exportador 

 Exportador con Poder del Productor 

 Productor 

 Productor y Exportador 

 Exportador Acopiador con Poder del Productor 

 

Seleccionar el que corresponda. 
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A continuación, se describen los campos y funcionalidades para cada tipo de Rol: 

 

 EXPORTADOR III.3.2.1

Al seleccionar el Rol de Exportador, aparecerá un mensaje indicando que el Productor debe 

validar la información que se consigne en el trámite, pues para este Acuerdo Comercial se 

requiere que si la mercancía no ha sido fabricada o producida por el Exportador la información 

de los materiales y proceso productivo sea registrada o validada por el Productor.  

 

Dar clic en  , para confirmar el mensaje. 
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Luego, dar clic en  .  

 

 
 

 

Así, se activa el área PRODUCTOR. Dando clic en  se consignarán los datos del 

Productor, quién validará los datos de la Declaración Jurada (Materiales y Adjunto). 
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En la pantalla DJ  Productor – Certificado de Origen consignar los datos del Productor que 

validará la DJ, es decir, los Materiales y Flujo del Proceso Productivo de la mercancía. 
 

Se aprecia que al final se muestra el campo Es validador, con el recuadro marcado por defecto. 

Esto porque los datos registrados previamente, corresponden al Productor validador. 
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Para el campo Tipo de Documento seleccionar una de las opciones de la lista desplegable. 

 

 
 

 

Al seleccionar el Tipo Documento, CARNET DE EXTRANJERÍA o DNI se activarán los campos: 

Número Documento, Nombre y Dirección. Siendo todos los campos obligatorios.  

 

 
 

 

Mientras que, si se selecciona para el Tipo Documento RUC, se debe consignar el Número  

Documento cargándose automáticamente los datos para los campos Nombre y Dirección. 
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Registrados los campos obligatorios dar clic en el botón  .  

 

 
 

 

Mostrando en Mensajes: La información ha sido grabada con éxito. Para salir de esta pantalla 

dar clic en  .  
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Así, se mostrará un registro resumen con los datos del Productor.  

 

Mientras no se solicite la validación al Productor la información puede ser eliminada o 

modificada dando clic en  (columna EDITAR). 

 

 
 

 

Antes de que el Productor valide o complete los datos de la mercancía, el Exportador debe 

registrar los datos del Producto ingresando a la pestaña Criterio de Origen, dar clic en 

 para registrar los datos del Producto (ver páginas del 32 al 34). 

 

Aunque el Exportador registre todos los datos de la Solicitud, el Sistema VUCE no le permitirá 

transmitir pues presenta en el área de Mensajes: Falta completar 1 DJ(s). 

 

Dar clic en el botón  para que el Productor valide la DJ. 
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A pesar que se tiene información pendiente de registro (ver el área de Mensajes) el Sistema 

VUCE no le permitirá modificar la Solicitud, pues ahora está en manos del Productor. 
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Ingresando a la Declaración Jurada, se aprecia que ya no se muestran las pestañas Materiales 

ni Adjuntos, información que validará y/o completará el Productor. 

 

 
 

 

 EXPORTADOR CON PODER DEL PRODUCTOR III.3.2.2

Para este caso al seleccionar el Rol de Exportador con Poder del Productor, dando clic en 

 se activa el botón  . 
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Estando en el área PRODUCTOR dar clic en , abriéndose la pantalla DJ Productor – 

Certificado de Origen que muestra los mismos campos del Rol Exportador, la única diferencia 

es que no se tiene el campo Es validador. 
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Seleccionados y consignados los datos obligatorios, dar clic en  . 

 

 
 

 

Activándose en la parte inferior el área Poder del productor1, para que se cargue el 

documento con el Poder otorgado por el Productor al Exportador.  

 

 
 

 

A continuación, se describe el procedimiento para la carga del Poder otorgado por el 

Productor: 

 

 Dar clic en  . 

 

                                                           
1
 Documento simple, firmado por el Productor, en el cual autoriza al exportador a declarar el producto a exportar, 

indicándole materiales (si lo requiere) y proceso productivo, para que sea llenado por el exportador. 
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 Teniendo el archivo dar clic en . 

 

 
 

 

 Así se mostrará el nombre del documento en la parte inferior. El Sistema VUCE permite 

que se cargue más de un archivo. 
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 Completados los datos y adjuntado el documento, se muestra en Mensajes: La 

información ha sido grabada con éxito. Dar clic en  . 

 

 
 

 

Mostrándose a través de un registro resumen los datos ingresados para el Productor. 

 

Mientras no se transmita la Solicitud la información puede ser eliminada o modificada dando 

clic en  (columna EDITAR). 
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 PRODUCTOR III.3.2.3

En caso de seleccionar el Rol de Productor y dar clic en el botón  a diferencia de los 

roles anteriores no muestra el área PRODUCTOR, pues quien solicita la Calificación de la 

Declaración Jurada de la mercancía es el Productor, y ya se tienen sus datos en la pestaña 

Datos del Solicitante. Continuar con la pestaña Criterio de Origen. 
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 PRODUCTOR Y EXPORTADOR III.3.2.4

En este caso, luego de elegir el Rol de Productor y Exportador  y dar clic sobre el botón   

tampoco se activa el área PRODUCTOR, pues sus datos se encuentran en la pestaña Datos del 

Solicitante. Continuar con la pestaña Criterio de Origen. 
 

 
 

 

 EXPORTADOR ACOPIADOR CON PODER DEL PRODUCTOR III.3.2.5

En caso se seleccione el Rol de Exportador Acopiador del Productor y luego de dar clic en el 

botón  , se activa el botón  para ingresar los datos de los Productores. 
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Siendo el Exportador Acopiador es quien compra a diferentes Productores; al igual que en la 

opción Exportador con Poder del Productor, debe registrar a los Productores y adjuntar el 

Poder que éste se ha otorgado para que exporten sus productos. 
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En la pantalla DJ Productor - Certificado de Origen, se muestra el mismo requisito que al 

seleccionar la opción Exportador con Poder del Productor, además se activa la carga de 

archivos a fin de adjuntar el Poder del Productor. 

 

 
 

 

Pero en este caso la diferencia radica en que se deben registrar a más de un Productor, por lo 

que habiendo registrado a uno se sigue mostrando el botón  activo. 

 

 
 

 

El procedimiento para el ingreso de otro(s) productor(es) es el mismo debiendo registrar los 

datos y adjuntar el Poder, mostrándose luego el registro resumen. 
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Mientras no se transmita la Solicitud, el Exportador puede modificar los datos del Productor 

dando clic en   (columna EDITAR). 
 

 
 

 

III.3.3. Criterio de Origen 

En la pestaña Criterio de Origen se muestran los campos DECLARACIÓN JURADA, CRITERIO DE 

ORIGEN y DATOS DEL PRODUCTO.  

En caso que el trámite requiera de la validación del Productor, ingresar a la DECLARACIÓN 

JURADA y llenar los datos de la pestaña Producto, pudiendo dejar sin datos las pestañas 

Materiales y Adjuntos que serán ingresados por el Productor. Asimismo, el Sistema permite 

que los datos de las áreas CRITERIO DE ORIGEN y DATOS DEL PRODUCTO puedan ser 

registrados luego que el productor haya validado la información para luego proceder a 

transmitir la Solicitud. 

 

III.3.3.1 DECLARACIÓN JURADA 

Para ingresar los datos de la DECLARACIÓN JURADA dar clic en el botón   . 
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Una vez en la pantalla Declaración Jurada, se activa un área de mensajes que permite orientar 

al Usuario en el registro de datos en la DJ. 

 

 
 

 

Además se activan las pestañas Producto, Materiales y Adjuntos. 
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III.3.3.1.1 Producto 

En la pestaña Producto se muestra el área Detalle de la Mercancía, consignar los datos en los 

campos que se muestren como obligatorios (*). 
 

Comenzar por los campos Denominación Comercial de la Mercancía y las Características 

(materia constitutiva, uso, aplicación) que son editables. 
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Para el campo Subpartida Arancelaria dar clic en  para ubicar la Subpartida.  

 

En la pantalla Búsqueda de Partida se habilita la búsqueda por Código de la Subpartida 

Arancelaria o por Descripción. Además, permite realizar por  o 

. 

Luego, dar clic en el botón  . Seleccionar una de las opciones dando clic sobre la 

Subpartida (columna CÓDIGO).  

 

 
 
 

Así se mostrará tanto el Código como su Descripción de la Subpartida Arancelaria.  
 

El campo Unidad de Medida, cuenta con una tabla de ayuda. Desplegar la lista y seleccionar 

una de las opciones que presenta ésta. 
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En caso la presentación del producto sea por kit, pares u otro tipo, especificarlo en el campo 

Cantidad y Unidad de medida del Producto. 

 

Además, marcar con un Check el recuadro del campo Acepto.  

 

Una vez ingresados o seleccionados todos los campos obligatorios dar clic en  . 

 

 
 

 

Mostrando en el área Mensajes: La información ha sido actualizada con éxito. 

 

En caso el Rol seleccionado fuese el de Exportador, podría Solicitar la Validación del 

Productor, sin llenar los datos de Materiales y Adjuntos. 
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III.3.3.1.2 Materiales 

En la pestaña Materiales se registra cada una de las partes, piezas o componentes del 

Producto. Si el trámite requiere de la validación del Productor los datos registrados serán 

modificados por éste, y en caso no hayan sido registrados el Productor los registrará.  

 

Al dar clic en la pestaña Materiales se muestra un mensaje indicando cuáles son considerados 

como materiales. Para continuar dar clic en  .  

 

 
 

 

Para consignar los datos del Material Originario de Perú dar clic en el botón 

 . 
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Previo a ingresar a la pantalla Materiales de Perú el sistema muestra un mensaje brindando las 

indicaciones al Usuario respecto a los datos que se deben consignar del(los) material(es) en el 

presente acuerdo. Dar clic en  .  

 

 
 

 

En la pantalla Materiales de Perú consignar los campos que se muestren como obligatorios (*) 

 

 
 

 

 Descripción o denominación del material, campo editable. 

 Subpartida Arancelaria para realizar la búsqueda, dar clic en el ícono .  

 

En la pantalla Búsqueda de Partida se habilita la búsqueda por Código de Subpartida 

Arancelaria o por Descripción. Además, el Sistema permite realizar una 

 o . 
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Luego, dar clic en el botón  . Seleccionar una de las opciones ubicando el cursor 

en la Subpartida (columna CÓDIGO). 

 

 
 

 

Mostrándose tanto el Código como la Descripción de la Subpartida Arancelaria.  

 

 
 

 

 Tipo de Documento de Identidad del Fabricante o Proveedor, seleccionar una de las 

opciones de la lista desplegable. 

 

Si se selecciona como documento el DNI además de consignar el Número Documento 

de Identidad del Fabricante o Proveedor ingresar el Nombre del fabricante o 

proveedor del material. 

 



Producto: Manual de Usuario  VUCE - CAN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 21/03/2014 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-07-FM 

Preparación: Control de Calidad/vv-my. Página 38 de 87 MINCETUR 

 

En cambio, si se selecciona en Tipo Documento el RUC luego de consignar el Número 

Documento de Identidad del Fabricante o Proveedor el Sistema mostrará el Nombre 

del fabricante o proveedor del material. 

 

 
 
 

 Unidad de Medida, ubicar la opción de la lista desplegable. 

 

 
 

 Cantidad y Valor FOB en US$, son campos editables. 

 

Una vez registrados y consignados los datos en los campos obligatorios dar clic en 

 . 
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Mostrando en el área de Mensajes: La información ha sido grabada con éxito. Y, luego 

en   para salir de esta pantalla.  

 

 
 

 

Así se muestra el registro resumen en el área Material Originario de Perú, permitiendo el 

Sistema eliminarlo o modificarlo mientras no se transmita la Solicitud, dando clic en  

(columna EDITAR).  

 



Producto: Manual de Usuario  VUCE - CAN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 21/03/2014 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-07-FM 

Preparación: Control de Calidad/vv-my. Página 40 de 87 MINCETUR 

 

 
 

 

Si se necesita registrar datos para el Material Originario de Chile y/o Material No Originario 

seguir el mismo procedimiento explicado para Material Originario de Perú. 

 

 
 

 

Por último, consignar los datos del Valor FOB en US$ y dar clic en  . 

No sólo se graba este último dato sino que hace que el Sistema VUCE calcule el % VALOR FOB 

de los Materiales. 
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III.3.3.1.3 Adjuntos 

Para este TUPA/Formato se deberá adjuntar obligatoriamente la Descripción del Proceso 

Productivo. 

En caso el trámite requiera de la validación del Productor, este documento será modificado o 

adjuntado por éste.  

 

El procedimiento para adjuntar el archivo con éste documento es el que a continuación se 

describe: 

 

 Con el cursor ubicado sobre la DESCRIPCIÓN del documento, dar clic sobre éste. 
 

 
 

 

 Estando en la pantalla Adjunto dar clic en   . 
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 Ubicar el Archivo en PDF y con el cursor ubicado sobre éste, dar <Enter> o clic en  

 .        

 

 
 
 

 Luego, dar clic en  .  
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 Mostrándose el archivo cargado, para revisar el contenido del documento adjuntado dar 

clic sobre el NOMBRE ARCHIVO. 

 

 
 

 

Al dar clic en   estando en la pantalla Adjunto, se regresa a la pantalla Declaración Jurada 

en donde se visualiza que para el documento se tiene cargado un (1) archivo (columna 

ADJUNTOS). 

 

Al finalizar con la carga de archivos, dar clic en el botón  , mostrándose en Mensajes: 

Falta registrar datos del criterio de origen correspondiente. 
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Por ende, completar los datos obligatorios para los campos de las áreas CRITERIO DE ORIGEN y 

DATOS DEL PRODUCTO. 

 

III.3.3.2 CRITERIO DE ORIGEN 

En el área CRITERIO DE ORIGEN se debe seleccionar la norma de origen en el marco del 

acuerdo comercial o régimen preferencial  que cumple el producto. 
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En el área CRITERIO DE ORIGEN se debe seleccionar la norma de origen en el marco del 

acuerdo comercial o régimen preferencial  que cumple el producto. 

 

El Sistema VUCE presenta tres (3) opciones, debiendo el Usuario seleccionar una entre: 

 Su mercancía cumple con el criterio de totalmente obtenido o enteramente 

producido?  

 Su mercancía cumple con el criterio de cambio de clasificación arancelaria? 

 Otro criterio? 

 

De esta selección dependerán las opciones que se muestren para los campos: Norma, Criterio 

Origen y Criterio Origen en Certificado. 

 

 

III.3.3.2.1 Su mercancía cumple con el criterio de totalmente obtenido o enteramente 

producido? 

Al dar clic en el botón del campo Su mercancía cumple con el criterio de totalmente obtenido 

o enteramente producido? el Sistema muestra un mensaje el cual se acepta para continuar. 

 

 
 

 

Mostrando el dato en los campos: Norma, Criterio Origen y  Criterio Origen en Certificado.  
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Una vez culminado el registro de los campos del CRITERIO DE ORIGEN dar clic en  .  
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III.3.3.2.2 Su mercancía cumple con el criterio de cambio de clasificación arancelaria? 

Si selecciona la segunda opción, es decir, Su mercancía cumple con el criterio de cambio de 

clasificación arancelaria? también se muestran por defecto el dato en los campos: Norma, 

Criterio Origen Criterio y Origen en Certificado. 

Por lo que luego dar clic en  .  

 
 

 

III.3.3.2.3 Otro criterio? 

Si se marca la opción Otro Criterio?, se muestra por defecto el dato del campo Norma. 
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Para el campo Criterio de Origen se muestra la tabla de ayuda, seleccionar una opción. 
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Presentando por defecto el dato para el campo Criterio Origen en Certificado. 

 

 

 

 

III.3.3.3 DATOS DEL PRODUCTO 

Para el área DATOS DEL PRODUCTO se tiene el campo Sistema Armonizado (8 dígitos) que por 

defecto presenta los primeros dígitos de la Subpartida Arancelaria, en caso no corresponda 

modificar el dato.  

 

El campo Ver Datos del Producto en la DJ, presenta el link Ver. Dando clic en este link se 

muestra la pantalla Datos del Producto Declarados en la DJ, que presenta los datos 

consignados en la pestaña Producto de la Declaración Jurada. 
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Cuando el trámite ha sido validado por el Productor, como Exportador visualiza activo el botón 

 y ya no se muestra el área de Mensajes.  
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Mientras no se transmita la Solicitud, ésta se ubica en la opción SOLICITUD, pestaña 

Borradores en ESTADO PENDIENTE DE ENVÍO A ENTIDAD (columna ESTADO).  

 

Para ingresar al detalle de la Solicitud y continuar con el registro de datos o para transmitirla, 

dar clic en el Número de la Solicitud. En el caso da clic en 2014000012 (columna SOLICITUD).  

 

 
 

 

Teniendo activado el botón  se puede enviar la Solicitud a la Entidad Certificadora para 

su evaluación. 
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Transmitida la Solicitud, se muestra en el área de Mensajes: La información fue transmitida 

con éxito. 
 

 
 

 

Asimismo, se aprecia que se activa la pestaña Subsanación de la Solicitud. En caso el 

Supervisor de la Entidad Certificadora encontrara diferencias o errores luego de revisar la 

Solicitud podría comunicar la Subsanación de la Solicitud. Caso contrario la asignaría a un 

Evaluador. 
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Como Usuario Exportador o Productor, luego de transmitir la Solicitud del Formato MCT005 

visualiza ésta en la opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE en ESTADO PENDIENTE DE 

ASIGNAR EVALUADOR. 

 

 
 

 

La Subsanación de una Solicitud la solicita el Supervisor de la Entidad Certificadora al Usuario 

Exportador o Productor enviando una Notificación que se recibirá en el BUZÓN ELECTRÓNICO.  

 

Además,  estando en la opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE se apreciará que la Solicitud 

se encuentra en ESTADO PENDIENTE DE SUBSANACIÓN POR EL USUARIO y que en el extremo 

derecho el icono  , indicador que se tiene una Notificación de Subsanación pendiente de 

respuesta. 

 

El procedimiento para responder la Notificación de Subsanación de Solicitud, revisar el 

procedimiento descrito en el Manual de Usuario – Calificación de Declaración Jurada. 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT005_calificacion_dj.pdf 

 

 

 

III.4. SUCE 

Habiendo el Supervisor revisado la información de la Solicitud la asigna a un Evaluador, una vez 

que éste acepta evaluar la Solicitud el Sistema VUCE le genera un Número de SUCE. 

 

El Exportador recibe en la opción BUZÓN ELECTRÓNICO la Notificación en la que se informa el 

inicio de la evaluación y que para la Solicitud se ha generado una SUCE.  

 

Al dar clic en el ASUNTO se ingresa al Detalle Mensaje. 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT005_calificacion_dj.pdf
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Dando clic en el link Abrir SUCE 2014000008 el Usuario puede trasladarse a la SUCE.  

 

 
 

 

Encontrándose en la opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE se aprecia que a la SOLICITUD 

2014000012 le corresponde la SUCE 2014000008, cuyo ESTADO es PENDIENTE DE RESPUESTA 

DE LA ENTIDAD. 
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Al ingresar al detalle de la SUCE dando clic en el Número 2014000008 (columna SUCE), se 

puede visualizar la información más no puede ser modificada pues ésta se encuentra en poder 

del Evaluador.  

 
 

También se aprecia que se muestra activa la pestaña Subsanación SUCE, en donde se recibe la 

Notificación en caso la Entidad Certificadora solicitara la modificación de la SUCE.  
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La Subsanación de SUCE es solicitada por la Entidad Certificadora al Usuario, se recibe a través 

de una Notificación en el BUZÓN ELECTRÓNICO y se mostrará en la opción SOLICITUD, pestaña 

Solicitud–SUCE. La columna ESTADO se muestra PENDIENTE DE SUBSANACIÓN POR EL 

USUARIO mostrando en el extremo derecho el icono  . 

Para obtener información sobre el procedimiento de la Subsanación de SUCE, revisar el 

Manual de Usuario – Calificación de Declaración Jurada. 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT005_calificacion_dj.pdf 

 

Además, se muestra la pestaña Docs. Resolutivos en donde se recibirá el DR con la aprobación 

o denegación del trámite. 

 

 

 

 

III.5. DOCUMENTO RESOLUTIVO 

Una vez que la Entidad Certificadora aprueba o deniega la Calificación de la Declaración 

Jurada el Usuario recibirá en el BUZÓN ELECTRÓNICO la notificación.  

En este caso habiendo sido aprobada la SUCE se reciben dos (2) notificaciones, la primera 

informando la finalización de la evaluación aprobando la calificación de la Declaración Jurada y 

generando el Documento Resolutivo y la segunda notificación en a que se da por culminado el 

trámite. 

Dando clic en el ASUNTO se ingresa al Detalle Mensaje. 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT005_calificacion_dj.pdf
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En la primera Notificación el Detalle Mensaje muestra el mensaje informando la finalización 

de la evaluación y la generación del Documento Resolutivo. 

 

 
 

 

Mientras que, en la segunda notificación en el Detalle Mensaje se informa que habiendo 

culminado el trámite se da por cerrada la SUCE.  
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Si la Entidad Certificadora Califica el Producto se genera el DR de Aprobación de la SUCE, por lo 

que ingresando a la opción SOLICITUD pestaña Solicitud–SUCE el trámite se muestra en 

ESTADO APROBADO. 

 

Dar clic sobre la SUCE 2014000008 para visualizar los datos del trámite.  

 

 
 

 

Ubicarse en la pestaña Docs. Resolutivos, en donde encontraremos un registro resumen con 

los datos del Documento Resolutivo. 

 

En este caso, con el Número de Documento Resolutivo 2014000007 (columna NUMERO DOC), 

al haber sido aprobado en AUTORIZACIÓN (columna TIPO) y si se da clic en el icono  

(columna DATOS) se ingresará a la información enviada por la Entidad Certificadora. 
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Para este trámite no se genera un documento físico por parte de la Entidad Certificadora, sino 

que servirá para la obtención del Certificado de Origen. 
 

Estando en la pantalla Documento resolutivo se aprecia que esta Declaración Jurada tiene una 

vigencia de dos (2) años, a partir del 07/01/2014, por lo que puede ser utilizada en ´n´ 

Certificados de Origen si se exporta este producto, en el caso Tela Denim al Ecuador y obtener 

las preferencias arancelarias del Acuerdo Comercial para la Comunidad Andina.  
 

 
 

 

III.6. TRAZABILIDAD 

Durante el ciclo del trámite en la VUCE, el Usuario puede consultar la trazabilidad de éste a 

través del link  (columna TRAZABILIDAD), desde la opción SOLICITUD ubicando el trámite 

por el Número de Solicitud o SUCE.  
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También puede acceder a esta información desde la opción SERVICIOS sub-opción 

Trazabilidad.  

 

 
 

 

Consignando el Número de Solicitud o SUCE, para luego dar clic en  . 

 

 
 

 

De cualquiera de las dos (2) formas, se muestra la misma información que se lee de abajo 

(desde que se crea la Solicitud y se encuentra en Borradores) hacia arriba (hasta que se 

culmina el trámite). 
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IV. Certificado de Origen 

Para la obtención de del Certificado de Origen acreditando el cumplimiento de los requisitos 

de origen de conformidad con las disposiciones del acuerdo comercial o régimen preferencial 

correspondiente el Exportador debe contar con la Declaración Jurada de Origen (Formato 

MCT005 – Calificación de Declaración Jurada). 

 

IV.1. SELECCIÓN DEL TUPA/FORMATO 

La solicitud para la Emisión del Certificado de Origen se inicia ingresando a la opción NUEVA 

SOLICITUD ubicar el TUPA/Formato y dar clic sobre el NOMBRE del trámite. 
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IV.2. SELECCIÓN DEL ACUERDO COMERCIAL Y DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA 

A continuación, seleccionar la información el Acuerdo y Entidad Certificadora seleccionando 

los datos de los campos:  

 PAÍS DEL ACUERDO 

 ACUERDO COMERCIAL 

 ENTIDAD CERTIFICADORA 

 

 
 

 

Para este caso se seleccionan las mismas opciones que en la Calificación de la Declaración 

Jurada. Seleccionados los datos dar clic en  . 

 

 

 

IV.3. SOLICITUD 

Para iniciar el trámite para la obtención del Certificado de Origen el Exportador debe contar 

con las Declaraciones de Origen de las mercancías para el mismo Acuerdo Comercial y Entidad 

Certificadora. 
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III.3.1. Datos del Solicitante 

Seleccionados todos los datos se mostrará la pestaña Datos del Solicitante, en el área: DATOS 

DEL TITULAR se presentan los datos de acuerdo al RUC consignado en la autenticación y los 

DATOS DEL DECLARANTE corresponden a la persona que registra el trámite de acuerdo al 

Usuario y Clave consignado también en la autenticación.  

 

Para continuar con el registro dar clic en el botón   . 

 

 
 

 

A continuación, se activa el área de Mensajes en la parte superior de la pantalla que orienta al 

Usuario en los datos que debe consignar. 

 

 
 

 

Así como el Número de Solicitud, la Fecha de Inicio del trámite y la Fecha Actualización que 

irá variando hasta que se transmita la Solicitud. 
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Estos datos se ingresan en las pestañas adicionales, en donde se consigna información 

obligatoria para este trámite: Datos del Certificado, Factura, Mercancía-Calificación y 

Documentos Adjuntos. 

 

 
 

 

 
 

 

El Sistema VUCE presenta el icono Vista Previa  , que muestra el Certificado de Origen con 

los datos que el Usuario haya consignado hasta el momento de solicitar ésta. 
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III.3.2. Datos del Certificado 

Estando en la pestaña Datos del Certificado para este Acuerdo Comercial sólo se muestra el 

campo Observaciones, el cual es opcional.  

 

Si se consignara información en este campo, dar luego clic en  .  
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III.3.3. Factura 

Para la pestaña Factura ingresar los datos de éste el cual contiene los productos a exportar, 

dar clic en   . 

 

 
 

 

En la pantalla Factura se tienen tres (3) campos editables y obligatorios: Es facturado por un 

operador de un tercer país?, Número de Factura y Fecha de Factura.  
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Por defecto el indicador del campo Es facturado por un operador de un tercer país? se 

encuentra en No, si se cambia a Sí se activa el campo Nombre del operador del tercer país. 

 

 
 

 

Además, se requiere cargar el archivo en PDF de este documento. 

 

El procedimiento para la carga de archivos: 

 

 Dar clic en  . 
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 Ubicar el Archivo y con el cursor sobre éste, dar <Enter> o clic en  .        
 

 
 

 

 Luego dar clic dar clic en . 
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 Mostrándose en el área de Mensajes: La información ha sido grabada con éxito. Además 

del archivo cargado. 

 

Para abrir el archivo adjuntado y ver los datos del documento, dar clic sobre el NOMBRE 

ARCHIVO. El Sistema sólo permite adjuntar un archivo.  

 

 
 

 

 Al finalizar dar clic en el botón  .  

 

Así, se mostrará en la pestaña Factura un registro resumen con los datos consignados en ésta. 

 

Se puede apreciar que el botón Nueva Factura ya no se muestra, pues sólo es permitida una 

Factura. Mientras no se transmita la Solicitud los datos y/o adjunto pueden ser eliminados o 

modificados dando clic en   (columna EDITAR). 
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III.3.4. Mercancía-Calificación 

Estando en la pestaña Mercancía - Calificación dar clic sobre el botón  para 

ingresar el detalle de la mercancía. 

 
 

 

Enseguida se muestra la pantalla Calificación de Origen indicando que se debe contar con la 

Declaración Jurada de Origen de la(s) mercancía(s) que formará(n) parte de este Certificado.  

 

Para seleccionar la DJ dar clic en  . 



Producto: Manual de Usuario  VUCE - CAN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 21/03/2014 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-07-FM 

Preparación: Control de Calidad/vv-my. Página 71 de 87 MINCETUR 

 

 
 

 

Entonces se muestra la pantalla Búsqueda de Mercancía con DJ Vigente X Entidad, que 

permite realizar la búsqueda de aquélla(s) mercancía(s) cuya Calificación de Declaración Jurada 

(Formato MCT005 está en ESTADO APROBADO). 

 

Para ello, se cuenta con los campos de filtro: DJ para el Número de la Declaración Jurada, 

Denominación o Nombre del Producto, Partida Arancelaria para el Código a 10 dígitos de la 

Subpartida Nacional, Fecha de Inicio Desde y Fecha de Inicio Hasta para filtrar por rango de 

fecha de inicio de vigencia.  
 

Consignado(s) el(los) dato(s) de filtro dar clic en . 
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También se puede dar clic en  para que el Sistema VUCE presente todas las mercancías 

con DJ aprobadas para seleccionar una de ellas.  

 

 
 

 

Ubicada la mercancía que se mostrará en el Certificado de Origen, dar clic en su Número 

(columna DJ). 

 

 
 

 

Presentando en la pantalla Calificación de Origen la pestaña Mercancía con las área Datos 

según Mercancía DJ con la información de la Calificación de Declaración Jurada y el área Datos 

para el certificado en donde se consignará para el campo Descripción para Certificado el texto 

que se mostrará en el documento, la NALADISA que se ingresó en la Calificación de 

Declaración Jurada y el Número de Factura cuya información se registró previamente. 
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Para el campo Descripción para Certificado se consigna el texto que se mostrará luego en el 

Certificado de Origen y dar clic en . 

 

 
 

 

Mostrándose para el campo Número de Factura ingresado previamente en la pestaña Factura 

y  presentando en el área de Mensajes: La información ha sido actualizada con éxito. 
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Para salir de la pantalla Calificación de Origen dar clic en  . 

 

Mientras no se transmita la Solicitud el Exportador podría modificar o eliminar datos de la 

Mercancía – Calificación dando clic en   (columna EDITAR). 

 

 
 

 

Para registrar las demás mercancías, realizar el procedimiento descrito (ver páginas del 70 al 

74). 
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III.3.5. Documentos Adjuntos 

Estando en la pestaña Documentos Adjuntos el Exportador podría adjuntar algún(os) 

documento que crea conveniente, pero para este Formato no se requiere adjuntar ningún 

documento.  

 

 
 

 

Con la información registrada el Exportador puede solicitar la Vista Previa y revisar cómo 

quedaría el Certificado de Origen dando clic en  . 
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Este documento no puede ser utilizado puesto que aún no ha sido evaluado por la Entidad 

Certificadora, por lo que no cuenta con un Número de Certificado de Origen.  

 

 
 

 

Mientras no se transmita la Solicitud la encontraremos ingresando a la opción SOLICITUD, 

pestaña Borradores, en ESTADO PENDIENTE DE ENVIO A ENTIDAD. 

 

Para ingresar y ver el detalle de la Solicitud, dar clic sobre su Número. En el caso 2014000015 

(columna SOLICITUD). 
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Culminado con el registro de datos transmitir la Solicitud a la Entidad Certificadora dando clic 

en  .  

 

 
 

 

Mostrando en el área de Mensajes: La información fue transmitida con éxito. 
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Ahora la Solicitud se encuentra en poder del Supervisor de la Entidad Certificadora, quien 

podría solicitar la Subsanación de la Solicitud o asignarla a un Evaluador. 

 

En caso se deba responder la Notificación por Subsanación de la Solicitud, el procedimiento 

puede ser revisado en el Manual de Usuario Certificado de Origen – Emisión: 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT001_certificado_origen.pdf 

 

 

III.4. SUCE 

Habiendo el Supervisor de la Entidad Certificadora asignado la Solicitud a un Evaluador y éste 

lo ha aceptado, el Sistema VUCE generará el Número de SUCE que se recibe en el BUZÓN 

ELECTRÓNICO. 

 

Dando clic en el ASUNTO se ingresa a la pantalla Detalle Mensaje.  

 

 

 

 

 

 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT001_certificado_origen.pdf
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Desde esta pantalla dando clic en el link Abrir SUCE 2014000011 el Exportador puede 

trasladarse a la SUCE. 
 

 
 
 

También el Exportador puede ingresar a la SUCE desde la opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-

SUCE dando clic en el Número de SUCE 20140000011 (columna SUCE).  
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Se aprecia que se tienen dos (2) nuevas pestañas: Subsanación SUCE que permite responder la 

Notificación para la Subsanación de SUCE en caso el Evaluador lo solicite y Docs. Resolutivos 

en donde se recibe el DR con la aprobación o denegación del trámite. 

 

 
 

 

En caso se deba responder la Notificación por Subsanación de SUCE, el procedimiento puede 

ser revisado en el Manual de Usuario Certificado de Origen – Emisión: 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT001_certificado_origen.pdf 

 

 

III.5. DOCUMENTO RESOLUTIVO 

Culminada la evaluación por la Entidad Certificadora el Exportador recibe en el BUZÓN 

ELECTRÓNICO una notificación indicándole que el Certificado de Origen debe ser impreso y 

firmado. 

 

Dando clic en el ASUNTO el Usuario ingresa a la pantalla Detalle Mensaje.  

 

 
 

https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/manuales/usuarios/MCT001_certificado_origen.pdf
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Desde esta pantalla el Exportador puede trasladase a la SUCE y ver el Certificado de Origen 

remitido por la Entidad Certificadora, dando clic en el link Abrir SUCE 2014000011. 

 

 
 

 

El Exportador puede imprimir y Firmar el Certificado de Origen cuando la SUCE se encuentre 

en ESTADO APROBADO (PENDIENTE DE FIRMAS), al ingresar a la opción SOLICITUD, pestaña 

Solicitud-SUCE.  

 

Para ingresar dando clic en el Número de SUCE, en el caso en 2014000011 (columna SUCE). 

 

 
 

 

Ingresando a la SUCE, pestaña Docs. Resolutivos se aprecia el Número del Documento 

Resolutivo (columna NUMERO DOC), el estado del DR en AUTORIZACIÓN (columna TIPO) y el 

ícono  (columna DATOS) que permite visualizar el detalle del DR. 

 

En el caso, se tiene el NUMERO DOC 2014000003 con TIPO AUTORIZACIÓN. 
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Ingresando en la pantalla Documento resolutivo se tiene la pestaña Detalle con los campos 

bloqueados, por lo que no permite modificar los datos.  

 

 
 

 

El Exportador debe revisar lo consignado por el Evaluador en las Observaciones 

complementarias del Evaluador y dar clic en   para obtener el documento y 

firmarlo. 

 

Se puede apreciar que a diferencia de la Vista Previa en el Certificado de Origen se muestra el 

Número. 
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El Exportador debe acercarse con el Certificado de Origen impreso y firmado a la Entidad 

Certificadora para que ésta también lo firme y escanee para cargarlo al Sistema VUCE, 

finalizando el trámite. 

 

Cuando se haya finalizado el trámite, se recibirá en el BUZÓN ELECTRÓNICO una notificación. 

Dando clic en el ASUNTO se ingresa al Detalle Mensaje. 
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Desde el link Abrir SUCE 2014000011 se trasladará a la SUCE.  

 

 
 

 

También se puede ingresar a la SUCE desde la opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE 

ubicando la SUCE se apreciará que ésta se encuentra en ESTADO APROBADO. 

 

Dar clic sobre la SUCE 2014000011  para visualizar los datos del trámite. 
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Estando en la pestaña Docs. Resolutivos dar clic en   (columna DATOS).  

 

 
 

 

En la pantalla Documento resolutivo se muestra ahora además de la pestaña Detalle la 

pestaña Solicitudes de Rectificación de DR. 
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IV.1. TRAZABILIDAD  

Durante el ciclo del trámite en la VUCE, el Usuario puede consultar la trazabilidad de éste a 

través del link   de la columna TRAZABILIDAD, desde la opción SOLICITUD ubicando el 

trámite por el Número de Solicitud o SUCE. 

 

 
 

 

También puede acceder a esta información desde la opción SERVICIOS sub-opción 

Trazabilidad.  
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Consignando el Número de Solicitud o SUCE, para luego dar clic en  . 

 

 
 

 

De cualquiera de las dos (2) formas, se muestra la misma información que se lee de abajo 

(desde que se crea la Solicitud y se encuentra en Borradores) hacia arriba (hasta que se 

culmina el trámite). 

 

 
 

 


